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ANÁLISIS DEL SECTOR CONTRATACIÓN DIRECTA 

ENTIDAD Instituto Municipal de Vivienda de Interés Social de Cajicá - 
Cundinamarca 

MODALIDAD DE SELECCIÓN Contratación directa 
OBJETO PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 

COORDINAR LA PLANEACION ESTRATEGICA, 
FORMULACION Y SEGUIMIENTO DEL LOS 

PROYECTOS DE INVERSION DEL INSTITUTO 
MUNICIPAL DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL DE 

CAJICA 
VALOR ESTIMADO CUARENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($40.000.000) 

FECHA  20 DE ENERO DE 2026 
 

1. INTRODUCCIÓN. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 y en 
aplicación de la guía expedida por Colombia Compra Eficiente para la elaboración de los 
estudios del sector en materia de contratación directa, la entidad procederá a efectuar el 
análisis necesario para conocer el sector relacionado con el objeto del proceso de 
contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y de 
análisis de riesgo, dejándose de presente que: “No será necesario que la Entidad Estatal 
haga un estudio de la oferta y la demanda del sector de la prestación de servicios con 
particularidades sobre tipos, precios, calidades y cantidades de la oferta y la demanda”. 
 

1.1. CLASIFICACIÓN UNSPSC. 
 
El servicio esta codificado de la siguiente manera. 
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 
80 10 16 00 
80 10 17 00 

 

2. PERSPECTIVA LEGAL. 
 
La Constitución Política de Colombia, entendida como norma suprema y fundamental de la 
que se desprende toda la normatividad jurídica aplicable en el territorio nacional, en Título 
I que dispone sobre: “LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES”, en su Artículo 2º ha 
establecido que: “Son fines esenciales del Estado: “servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes…”, lo 
cual se logra entre otros a través de la prestación de los distintos servicios que presta el 
Estado a sus habitantes. 
 
El Instituto Municipal de Vivienda de Interés Social, Insvivienda, tiene como misión liderar, 
coordinar y controlar con eficiencia y eficacia la ejecución de proyectos de vivienda de 
interés social en el área urbana y rural del Municipio de Cajicá, formulando políticas 
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encaminadas al desarrollo de los proyectos de vivienda digna que contribuya al 
mejoramiento de la Calidad de vida de la población Cajiqueña. 
 
Que mediante el Acuerdo N° 01 del 29 de mayo de 2024 expedido por el Concejo Municipal 
se aprueba el Plan de Desarrollo Municipal “Cajicá ideal 2024-2027” incluyendo en su 
CAPITULO III la dimensión “Cajicá ideal ambiental sostenible” donde se encuentra el sector 
vivienda, ciudad y territorio el cual tiene como objetivo abordar el déficit de vivienda por 
medio del Instituto Municipal de Vivienda de Interés Social de Cajicá, mejorando la 
vulnerabilidad del hábitat de los residentes del municipio, respaldando la construcción de 
viviendas en terrenos propios, la mejora de viviendas y la legalización de predios tanto 
urbanos como rurales. 
 
Que en cumplimiento de nuestro deber misional y funcional se identificó la necesidad de 
contratar la prestación de servicios profesionales especializados que coordine la planeación 
estratégica, formulación y seguimiento de los proyectos de inversión de la entidad con el fin 
de fortalecer la dimensión de Direccionamiento estratégico y planeación del Modelo 
integrado de planeación y gestión, orientar el propósito  fundamental para el cual fue creada 
la entidad hacia la generación de valor público , correspondiente a las metas estratégicas 
de gran alcance, coherentes con el propósito y las necesidades de los grupos de valor, 
articulación interinstitucional y alianzas estratégicas así como la inclusión de mejores 
prácticas ;adicionalmente  para el cumplimiento de las metas del plan de desarrollo. 
 
Que, la modalidad de selección corresponde a la contratación directa, toda vez que se 
requiere la contratación de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, 
de que trata el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 que establece 
que la Modalidad de Selección de Contratación Directa procede: "Para la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión de la Entidad... " 
 
El artículo 2.2.1.2.1.4.9. Del Decreto 1082 de 2015, dispone: 
 

Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para 
la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas 
personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de 
contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del 
contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia 
requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario 
que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el 
ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de 
naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento 
de las funciones de la Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades 
operativas, logísticas, o asistenciales. 
 
La Entidad Estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan 
encomendarse a determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en 
los estudios y documentos previos. 
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Además, el contrato tendrá en cuenta todas las normas colombianas que sean aplicables a 
nivel Técnico, acuerdos internacionales y normas de aplicación de regulación o vigilancia. 
 
Del mismo modo, el contrato por suscribir estará sometido a la legislación y jurisdicción 
colombiana y se rige por las normas de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 
de 2011, el Decreto Ley 019 ce 2012, el Decreto 1082 de 2015 y demás normas que la 
complementen, modifiquen o reglamenten y por las normas civiles y comerciales que 
regulen el objeto del contrato. 
 
De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que el instituto no cuenta con una persona 
que supla dicha necesidad, se hace necesaria la contratación de una persona natural, con 
experiencia y conocimientos relacionados, que brinde sus servicios a la entidad, así las 
cosas, y en aras de cumplir con el desarrollo administrativo y misional se hace necesario 
realizar la PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA COORDINAR LA 
PLANEACION ESTRATEGICA, FORMULACION Y SEGUIMIENTO DEL LOS 
PROYECTOS DE INVERSION DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA DE INTERES 
SOCIAL DE CAJICA, proceso que actualmente no se encuentra cubierto con el personal 
disponible siendo indispensable para garantizar un servicio de calidad y suplir la necesidad 
descrita. 
 

2.1. Conveniencia. Por lo antes expuesto es conveniente y oportuno contar con los 
servicios de una persona natural que preste sus servicios en las labores del 
instituto, lo cual redunda en el buen servicio y eficiencia, así como en la oportuna 
realización de las diferentes actividades. 

 
2.2. Disponibilidad de los recursos. Que una vez revisado el presupuesto de la 

presente vigencia se puede establecer que existen recursos en el presupuesto 
del instituto municipal de vivienda de interés social de Cajicá para cubrir el gasto 
que ocasione el futuro contrato. 

 
2.3. Plan anual de adquisiciones. Igualmente, el servicio que se pretende contratar 

se encuentra incluida en el plan anual de adquisiciones, elaborado conforme al 
artículo 2.2.1.1.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015 para la vigencia 2024. 

 
Por todo lo anterior, el Instituto Municipal de Interés Social de Cajicá, en uso de sus 
atribuciones constitucionales y legales y con la finalidad de dar cumplimiento a las funciones 
esenciales que se le han asignado, considera necesario, oportuno y conveniente la 
selección de una persona que acredite capacidad y experiencia para ejecutar el objeto del 
contrato, para lo cual adelanta el presente análisis del sector. 

3. PERSPECTIVA TÉCNICA. 
 

3.1. ASPECTO COMERCIAL. 
 
El acuerdo a los sectores económicos el de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
se encuentran en el sector terciario, los cuales no producen mercancías, pero son 
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necesarios para el funcionamiento de la economía, lo cual contribuye a la formación del 
ingreso nacional y del producto nacional. 
En el tercer trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 3,6% 
respecto al mismo periodo de 2024pr (ver tabla 1). Las actividades económicas que más 
contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 
 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 
obligatoria; 

• Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales 
crece 8,0% (contribuye 1,3 puntos porcentuales a la variación anual). 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 
motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida 
crece 5,6% (contribuye 1,2 puntos porcentuales a la variación anual). 

• Industrias manufactureras crece 4,1% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a la 
variación anual). 
 

En lo corrido del año 2025pr , respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto 
Interno Bruto presenta un crecimiento de 2,8%. Las actividades económicas que más 
contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 
 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 
motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida 
crece 5,1% (contribuye 1,0 puntos porcentuales a la variación anual). 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 
obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios 
sociales crece 4,4% (contribuye 0,7 puntos porcentuales a la variación anual). 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 4,1% (contribuye 0,4 puntos 
porcentuales a la variación anual). 
 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie 
ajustada por efecto estacional y calendario crece 1,2%. Cuando se observa el 
comportamiento de las actividades económicas relacionadas: 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 
obligatoria; 

• Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales 
crece 3,4%. 

• Actividades financieras y de seguros crece 2,3%. 
• Industrias manufactureras crece 1,5%. 
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PRODUCTO INTERNO BRUTO, ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y 
TÉCNICAS. 
 
En el tercer trimestre de 2025pr, el valor agregado de las actividades profesionales, 
científicas y técnicas; y actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 1,1% en 
su serie original, respecto al mismo periodo de 2024pr. Esta dinámica se explica por los 
siguientes comportamientos: 
 

• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 0,7%. 
• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 1,4%. 

 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y 
calendario, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y 
actividades de servicios administrativos y de apoyo decrece en 0,1%, cuando se observa el 
comportamiento de las actividades económicas relacionadas: 
 

• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 0,1%. 
• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 0,1%. 
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3.2. MERCADO LABORAL. 
 
A través de la encuesta se clasifica a las personas según su fuerza de trabajo como 
población ocupada, desocupada o población fuera de la fuerza de trabajo. De esta forma, 
es posible estimar los principales indicadores del mercado laboral colombiano, como son la 
Tasa Global de Participación (TGP), la Tasa de Ocupación (TO) y la Tasa de Desocupación 
(TD). 
 
Para el año 2024, la tasa de desocupación de Cundinamarca fue 10,6%, mientras que en 
2023 se ubicó en 10,8%. La tasa de ocupación se ubicó en 59,3%, mientras que en el año 
anterior fue 59,5%. Finalmente, la tasa global de participación fue 66,3% frente al 2023 que 
se ubicó en 66,7%. 
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ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS. 
 
En octubre de 2025, trece de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en los ingresos totales, en comparación con octubre de 2024. 
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En octubre de 2025, los servicios de actividades de empleo, seguridad e investigación 
privada, servicios a edificios registraron un crecimiento de 17,0% en los ingresos nominales, 
el personal ocupado total presentó un aumento de 0,7% y los salarios registraron un 
incremento de 9,7%, en comparación con octubre de 2024. 
 

 
En comparación con el mismo mes de 2024, en octubre de 2025 los ingresos totales 
presentaron un aumento de 17,0%, que se explica por el incremento de 17,1% en los 
ingresos por servicios, de 45,9% en otros ingresos operacionales y de 2,2% en la venta de 
mercancías. 
 
En octubre de 2025 el personal ocupado total presentó una variación positiva de 0,7%, en 
comparación con octubre de 2024, que se explica por el incremento de 5,9% en el personal 
temporal directo y de 13,3% en el personal contratado a través de agencias. Por su parte, 
el personal en misión registró una disminución de 3,8%. 
 
Mientras que, los salarios en octubre de 2025 presentaron un aumento de 9,7%, en 
comparación con octubre de 2024, que se explica por el incremento de 12,1% en los 
salarios del personal temporal directo, de 9,3% en los salarios del personal permanente y 
de 8,3% en los salarios del personal en misión. 

 
 
DANE, Boletín Técnico del 2025 
 

3.3. IDONEIDAD Y EXPERIENCIA. 
 
Frente a la idoneidad del futuro contratista la Entidad Estatal requiere una persona natural 
que sea profesional en ingeniería industrial y/o administración de empresas y/o 
administrador público con posgrado en áreas a fines a la administración pública con tarjeta 
profesional vigente. 
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Asi mismo, frente a la experiencia la entidad requiere una persona con veinticuatro (24) 
meses de experiencia profesional relacionada a la gestión administrativa contada desde la 
expedición de la tarjeta profesional, donde su experiencia específica acreditada en 
planeación estrategica y/o formulación de proyectos y/o gestión de proyectos se encuentre 
mínimo de seis (6) meses contada desde la tarjeta profesional. 
 

4. PERSPECTIVA ECONÓMICA. 
 

4.1. ANÁLISIS DE COMO ADQUIEREN LAS ENTIDADES ESTATALES LOS 
BIENES Y SERVICIOS OBJETO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

 
Con el fin de obtener mayor información pertinente para el proceso de contratación que se 
pretende adelantar, se realizó búsqueda de procesos de contratación con objetos similares 
en la página http://www.colombiacompra.gov.co/, encontrando que diversas entidades 
estatales contrataron servicios de profesionales a través de la modalidad de selección: 
contratación directa. 
 
A continuación, se relacionan algunos de los procesos encontrados en la página de 
Colombia Compra Eficiente así: 
 

CONTRATO NO. ENTIDAD TIPO DE 
PROCESO OBJETO VALOR TOTAL 

CPS-133-2023 

INSTITUTO 
MUNICIPAL DE 
RECREACION Y 
DEPORTES DE 

TOCANCIPA 

 
 

CONTRATACIÓN 
DIRECTA. 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES DE APOYO AL 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL 
PLAN DE DESARROLLO, ASÍ COMO 
APOYO A LOS PROCESOS ANTE EL 
BANCO DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DE INVERSIÓN 
MUNICIPAL CORRESPONDIENTES 
AL INSTITUTO MUNICIPAL DE 
RECREACIÓN Y DEPORTES DE 
TOCANCIPÁ. 

 
 $18.166.666 

 
20230431 

 
ALCALDÍA MUNICIPAL 

DE SOPO 

 
 

CONTRATACIÓN 
DIRECTA. 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA REALIZAR 
ACOMPAÑAMIENTO EN LA 
FORMULACIÓN DE LOS PROYECTOS 
ESTRATÉGICOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL Y 
APOYAR EL BANCO DE PROYECTOS 
DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOPÓ. 

 
$ 18,480,000 

 
CPS-006-2023 

 
INSTITUTO 

MUNICIPAL DE 
CULTURA Y TURISMO 

DE CAJICA 

 
 

CONTRATACIÓN 
DIRECTA. 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES ESPECIALIZADOS 
PARA EL ACOMPAÑAMIENTO EN 
LOS PROCESOS DE PLANEACIÓN 
ESTRATEGICA TENDIENTES A LA 
FORMULACIÓN SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN DE LAS POLITICAS 
PLANES PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DEL INSTITUTO 
MUNICIPAL DE CULTURA Y TURISMO 
DE CAJICA. 

 
 

$72,122,400 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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4.2. ANALISIS DE LA DEMANDA. 

Históricamente el instituto municipal de vivienda de interés social de Cajicá ha contratado 
la presente prestación de servicios, soportados en los procesos precontractuales 
pertinentes. El histórico de las contrataciones se muestra en el siguiente cuadro, con los 
objetos, valores ejecutados y el plazo de estos.  

NUMERO DE 
CONTRATO 

TIPO DE PROCESO OBJETO VALOR 

CONTRATO CPS 010-
2023 

 
 
 

CONTRATACIÓN 
DIRECTA. 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES ESPECIALIZADOS 
PARA COORDINAR EL CUMPLIMIENTO 
Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE 
GESTION DE CALIDAD, LA 
FORMULACION Y SEGUIMIENTO DEL 
LOS PROYECTOS DE INVERSION DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA 
DE INTERES SOCIAL DE CAJICA 

$ 39.608.993 

CONTRATO CPS 13-
2022 

 
 

CONTRATACIÓN 
DIRECTA. 

PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES ESPECIALIZADOS 
PARA COORDINAR EL CUMPLIMIENTO 
Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE 
GESTION DE CALIDAD, LA 
FORMULACION Y SEGUIMIENTO DEL 
LOS PROYECTOS DE INVERSION DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA 
DE INTERES SOCIAL DE CAJICA. 

$ 35.835.680 

CONTRATO CPS 017-
2021 

 
 
 

CONTRATACIÓN 
DIRECTA. 

PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES DE UN ARQUITECTO 
PARA APOYAR EL PROCESO DE 
GESTION DE DESARROLLO DE 
VIVIENDA Y CONVENIOS QUE 
SUSCRIBA EL INSTITUTO MUNICIPAL 
DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL DE 
CAJICA. 

$ 25.015.025 

CPS-004-2024 

 
 

CONTRATACIÓN 
DIRECTA. 

PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES ESPECIALIZADOS 
PARA COORDINAR LA PLANEACION 
ESTRATEGICA, FORMULACION Y 
SEGUIMIENTO DEL LOS PROYECTOS 
DE INVERSION DEL INSTITUTO 
MUNICIPAL DE VIVIENDA DE INTERES 
SOCIAL DE CAJICA. 

$ 51.150.000 

CD-PS-PSP-005-
2025 

CONTRATACIÓN 
DIRECTA. 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 
ESPECIALIZADOS PARA 
COORDINAR LA PLANEACIÓN 
ESTRATÉGICA, FORMULACIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE LOS 
PROYECTOS DE INVERSIÓN DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE 
VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL DE 
CAJICÁ. 

$ 55.200.000  

Analizando el histórico de las contrataciones que en el pasado el instituto ha suscrito para 
necesidades similares se encontró que en los mismos se establece un presupuesto de 
conformidad a la necesidad y al presupuesto autorizado para la vigencia. 
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En atención a lo anterior, se requiere contar con el personal idóneo para la PRESTACION 
DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA COORDINAR LA PLANEACION 
ESTRATEGICA, FORMULACION Y SEGUIMIENTO DEL LOS PROYECTOS DE 
INVERSION DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL DE 
CAJICA, a fin de garantizar la ejecución de los proyectos que desarrolla el instituto de 
manera adecuada y eficaz. 

Con la contratación de este tipo de técnicos, se garantiza que personal con formación 
académica e idoneidad ejecute los servicios contratados de una manera eficaz y 
satisfactoria, como lo señala la Ley 1123 de 2007. 

4.3. PRESUPUESTO ESTIMADO. 
 
Para estimar el valor del contrato se tomó como referencia las contrataciones realizadas 
por las diferentes entidades que han contratado servicios similares, con un promedio anual, 
respectivamente, más el valor histórico, la idoneidad, experiencia del contratista y el 
aumento del IPC, así como las actividades a desarrollar; contratados mediante la modalidad 
de contratación directa denominada prestación de servicios profesionales atendiendo la 
naturaleza del objeto a contratar, se determinó que el valor a contratar es de CUARENTA 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($40.000.000) a razón de honorarios proporcionales a las 
actividades desarrolladas. 

5. ANÁLISIS DEL RIESGO. 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 
2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015, en el presente proceso de contratación la entidad 
ha evaluado el riesgo que representa para el cumplimiento de sus metas y objetivos, 
basándose en las reglas contenidas en el manual para la identificación y cobertura del 
riesgo en los procesos de contratación, expedido por Colombia compra Eficiente, así: 
 

N
o.

 

C
la

se
 

Fu
en

te
 

Et
ap

a 

Ti
po

 

D
es

cr
ip

ci
ón

 (Q
ué

 p
ue

de
 p

as
ar

 y
, c

óm
o 

pu
ed

e 
oc

ur
rir

)  

C
on

se
cu

en
ci

a 
de

 la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o 

Pr
ob

ab
ili

da
d  

Im
pa

ct
o  

Va
lo

ra
ci

ón
 d

el
 ri

es
go

 

C
at

eg
or

ía
 

¿A
 q

ui
én

 s
e 

le
 a

si
gn

a?
 

Tr
at

am
ie

nt
o/

Co
nt

ro
le

s 
a 

se
r i

m
pl

em
en

ta
do

s  Impacto 
después del 
tratamiento 

¿A
fe

ct
a 

el
 e

qu
ili

br
io

 e
co

nó
m

ic
o 

de
l c

on
tra

to
?  

Pe
rs

on
a 

re
sp

on
sa

bl
e 

po
r i

m
pl

em
en

ta
r e

l 
tr

at
am

ie
nt

o  

fe
ch

a 
es

tim
ad

a 
en

 q
ue

 s
e 

in
ic

ia
 e

l t
ra

ta
m

ie
nt

o 

fe
ch

a 
es

tim
ad

a 
en

 q
ue

 s
e 

co
m

pl
et

a 
el

 
tr

at
am

ie
nt

o 

Monitoreo y revisión 

Pr
ob

ab
ili

da
d  

Im
pa

ct
o 

Va
lo

ra
ci

ón
 d

el
 

rie
sg

o 
C

at
eg

or
ía

 

¿C
óm

o 
se

 re
al

iz
a 

el
 m

on
ito

re
o?

 

Pe
rio

di
ci

da
d 

¿C
uá

nd
o?

 

1 

G
en

er
al

 

Ex
te

rn
o 

Ej
ec

uc
ió

n 

R
eg

ul
at

or
io

 

Expedición de 
normas que 

impongan nuevos 
tributos, impuestos o 
cargas parafiscales 
que pueda afectar el 
equilibrio económico 

del contrato 

Genera carga 
adicional a las 

previstas puede 
afectar a cualquiera 

de las partes del 
contrato 

2 2 4 

Ba
jo

 

C
on

tra
tis

ta
 

Las partes de 
mutuo acuerdo 
determinarán la 

forma de retornar 
el equilibrio 

contractual a fin de 
no generar 

perjuicio para las 
partes 

1 2 3 

Ba
jo

 

Si 

C
on

tra
tis

ta
 

Ejecución Liquidación Permanente 
consulta y 

actualización 
normativa 

Permanente 

2 

Es
pe

ci
fic

o 

Ex
te

rn
o  

ej
ec

uc
ió

n 

R
eg

ul
at

or
io

 

Perjuicios que se 
puedan ocasionar al 

contratista por la 
ocurrencia de 

hechos de fuerza 
mayor o caso fortuito 
en los términos del 

contrato y de la 
legislación existente 

Retrasos en 
ejecución 

contractual 

4 4 5 

Al
to

 

C
on

tra
tis

ta
 -  

IN
ST

IT
U

TO
 

Las partes de 
mutuo acuerdo 

acordarán la forma 
de retomar el 

equilibrio 
contractual a fin de 

no generar 
perjuicio para las 

partes 

2 2 3 

Ba
jo

 

Si 

In
st

itu
to

 y
 C

on
tra

tis
ta

 ejecución liquidación Revisión por 
parte del 

Contratista y 
Supervisor del 

contrato 

Permanente 
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3 

G
en

er
al

 

Ex
te

rn
o 

Ej
ec

uc
ió

n  

O
pe

ra
ci

on
al

 

Enfermedad 
General, laboral, 

accidentes de 
laborales que 

puedan generar 
incapacidad 

discapacidad, muerte 
del contratista entre 

otros 

Acciones judiciales 3 1 4 

Ba
jo

 

C
on

tra
tis

ta
 

Reducción de la 
probabilidad de 
ocurrencia del 

evento con 
actividades y 
programas de 
prevención en 

seguridad 
industrial y 
ocupacional 

1 1 1 

Ba
jo

 

No 

C
on

tra
tis

ta
 

Ejecución Liquidación Instituto 
Supervisor 
Contratista 

Permanente 

4 

Es
pe

ci
fic

o 

Ex
te

rn
o 

Ej
ec

uc
ió

n  

O
pe

ra
ci

on
al

 

Riesgo por mal uso 
de la información. 

 
Se materializa 

cuando el contratista 
en cumplimiento de 

sus obligaciones 
administra 

información y la usa 
en actividades 
diferentes al 

desarrollo de su 
objeto contractual 

Acciones Judiciales 3 4 7 

Al
to

 

C
on

tra
tis

ta
 

Reducir las 
probabilidades de 

ocurrencia con 
divulgación de 

políticas sobre la 
administración de 

la información 
documental y 
magnética.   

 
Monitoreo a las 

fuentes de 
información 

usadas por el 
contratista 

1 1 2 

Ba
jo

 

No 

Su
pe

rv
is

or
 d

el
 c

on
tra

to
 

Ejecución Liquidación A través del 
control y 

seguimiento que 
realice el 

supervisor del 
contrato y 

comunicación a 
los demás 

colaboradores 
que manejan 

información a fin 
de canalizar la 

misma. 

Permanente 

5 

Es
pe

ci
fic

o 

In
te

rn
o 

Ej
ec

uc
ió

n 

O
pe

ra
ci

on
al

 

Riesgo por la 
tardanza de la 
expedición del 

respectivo registro 
presupuestal como 

requisito de 
ejecución. 

Demora en el inicio 
de la ejecución del 

contrato 

3 2 5 

M
ed

io
 

IN
ST

IT
U

TO
 

Seguimiento a 
cada uno de los 

expedientes 
contractuales que 
requieran registro 

presupuestal 

1 1 2 

Ba
jo

 

No 

In
st

itu
to

 y
 c

on
tra

tis
ta

 

Suscripció
n del 

contrato 

Expedición 
del registro 

presupuestal 

A través de las 
comunicaciones 
que se generan 

entre las 
dependencias 
que participan 

en la 
elaboración del 

contrato y la 
dependencia 
encargada de 

realizar el 
registro 

presupuestal 

Posterior a la 
firma del 
contrato 

 

6. GARANTÍAS. 
 
Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de perfeccionamiento del presente 
contrato, el contratista debe constituir una garantía a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE 
VIVIENDA DE INTERES SOCIAL DE CAJICÁ de acuerdo al artículo 2.2.1.2.3.1.7 del 
Decreto 1082 de 2015, garantía de cumplimiento, subirla en el SECOP II y enviarla para 
aprobación por parte del INSTITUTO, garantizando el cumplimiento del objeto contractual. 
 

1. SUFICIENCIA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. Para 
garantizar las obligaciones que se contraen, el pago de multas y demás sanciones 
si se llegasen a imponer, por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor 
total del contrato con una vigencia igual a la ejecución del contrato y cuatro meses 
más. 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.3.1.7 del decreto No. 1082 de 2015 este amparo 
cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de: 
 

3.1. El incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento 
es imputable al contratista; 
 
3.2. El cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al contratista; 
 
3.3. Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, 
cuando el contrato no prevé entregas parciales; y 
 
3.4. El pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. 
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PARÁGRAFO 1. En la garantía o en el correspondiente clausulado y/o demás documentos 
que la componen se deberá hacer constar que se ampara el cumplimiento del contrato, el 
pago de las multas y la cláusula penal pecuniaria. 
 

2. SUFICIENCIA DE LA GARANTÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO. Por una suma 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, con una vigencia igual al 
plazo de ejecución del mismo y cuatro meses más. En todo caso el contratista 
deberá responder por la garantía legal presunta. 

 
El CONTRATISTA se obliga para con el INSTITUTO a mantener vigente la garantía del 
contrato y restablecer los valores amparados, cuando estos se hayan visto reducidos por 
razón de los siniestros presentados por el instituto dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la notificación del acto que deje en firme la sanción correspondiente. 
 
PARÁGRAFO 2. RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA. De acuerdo 
a lo establecido en Decreto 1082 de 2015, articulo 2.2.1.2.3.1.18. se establece, 
 

Cuando con ocasión de las reclamaciones efectuadas por la Entidad Estatal, el valor 
de la garantía se reduce, la Entidad Estatal debe solicitar al contratista restablecer 
el valor inicial de la garantía. 
 
Cuando el contrato es modificado para incrementar su valor o prorrogar su plazo, la 
Entidad Estatal debe exigir al contratista ampliar el valor de la garantía otorgada o 
ampliar su vigencia, según el caso. 

 
Atentamente, 

 
JORGE ARMANDO CAJAMARCA CASAS 

GERENTE DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL DE 
CAJICÁ 

Proyectó: Mónica Andrea Castaño Idárraga- Asesora 
Financiera 

Firma:  
 

Revisó: Danna Camila Cuervo González – Asesora 
Jurídica 

Firma: 

 

Aprobó:      Jorge Armando Cajamarca Casas - Gerente 

Firma: 

 
 


